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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001481-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a modo en que ha 
financiado la Junta de Castilla y León a las Diputaciones provinciales de Soria y Burgos 
en los años 2015 a 2019 (ambos incluidos) para actuaciones en el Camino del Cid en 
estas provincias; qué actuaciones se han realizado y con qué dotación presupuestaria 
de la Junta han contado; qué actuaciones de publicidad y promoción ha realizado la 
Junta (entre las fechas antes señaladas) y cuáles prevé realizar; y qué colaboración va 
a llevar a cabo la Junta para la homologación del Camino del Cid como sendero de largo 
recorrido, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 66, de 17 de enero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000637, PE/000779 a PE/000915, PE/000924, PE/000933, PE/000935, PE/000936, 
PE/000938, PE/000939, PE/001457, PE/001459 a PE/001479, PE/001481 a PE/001490, 
PE/001502 a PE/001511, PE/001558, PE/001559, PE/001570 a PE/001586 y PE/001600, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de febrero de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1001481, formulada a la Junta de 
Castilla y León por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, del Grupo Parlamentario 
Mixto, relativa a actuaciones en el Camino del Cid.

¿En qué modo ha financiado la Junta de Castilla y León a las Diputaciones 
provinciales de Soria y Burgos en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 para 
actuaciones en el Camino del Cid en estas dos provincias?.

¿Cuáles han sido las actuaciones realizadas en los años señalados y con cuánto 
presupuesto procedente de la Junta de Castilla y León han contado?.

En contestación a las dos primeras cuestiones planteadas en la pregunta se 
indica que si bien la Consejería de Cultura y Turismo no ha impulsado ninguna línea de 
financiación directa para las Diputaciones Provinciales de Burgos y Soria con el objeto 
referido, dentro de las ayudas que anualmente convoca esta Consejería destinadas a 
entidades locales para financiar actuaciones de mejora de la calidad de infraestructuras 
turísticas en destino, existe un criterio de puntuación en el que se valora que la entidad 
solicitante esté dentro de diversas rutas turísticas, entre las que se encuentra la ruta 
Camino del Cid.
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¿Qué otras actuaciones de publicidad y promoción ha realizado la Junta 
de Castilla y León sobre el Camino del Cid y cuáles prevé realizar en la próxima 
legislatura?. Señalar dichas actuaciones en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.

Desde la creación en el año 2002 del Consorcio Camino del Cid, la Consejería 
de Cultura y Turismo ha venido colaborando tanto con dicha entidad como con las 
Diputaciones Provinciales de Burgos y Soria, en las siguientes actuaciones:

– Señalización del Camino del Cid con la colocación de señales monolitos.

– Inclusión del Camino del Cid en el material turístico.

– Espacio destacado en ediciones de las ferias INTUR y FITUR.

– Promoción de las acciones que realiza la ruta a través del Portal Oficial de 
Turismo de la Junta de Castilla y León www.turismocastillayleon.com.

Las acciones que se vienen realizando desde el año 2015 y que seguirán estando 
previstas en la presente legislatura para la promoción y consolidación del Camino del 
Cid, son las siguientes:

– Promoción a través de las redes sociales Twiter (@cylesvida) y Facebook 
(@castillayleonesvida) e lnstagram.

– Promoción a través del material promocional turístico editado por la Junta de 
Castilla y León: Mapa Turístico de Castilla y León y Ruta Turística Conjuntos 
Históricos, a los que hay que sumar el folleto “Descubre Grandes Rutas” 
editado en el año 2018, que incluye el Camino del Cid entre las diez rutas más 
relevantes de Castilla y León.

– Inclusión del Camino en viajes de familiarización, tanto con operadores como 
con prensa generalista y especializada.

– Puesta a disposición del stand de la Junta de Castilla y León en las ferias en 
las que participa la Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de Castilla 
y León para la realización de presentaciones del Camino.

– Invitación al Consorcio Camino del Cid a los Mercados de Contratación, 
presentaciones de productos o jornadas comerciales organizados por la 
Fundación Siglo para el Turismo y las Artes de Castilla y León.

¿Qué colaboración va a llevar a cabo la Junta de Castilla y León para la 
homologación del Camino del Cid como sendero de largo recorrido?.

La homologación de los senderos de gran recorrido en Castilla y León es 
competencia de la Federación de Deportes de Montaña, Escalada y Senderismo de 
Castilla y León, siendo esa federación la que interviene sobre el proyecto presentado por 
el promotor con el objetivo de lograr la homologación.

Valladolid, 28 de enero de 2020.

Fdo.: Javier Ortega Álvarez. 
Consejero.
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